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Tobatí, 17 de abril de 2017.- 

 

Señor 

Abog. Santiago Jure 

Director de Contrataciones Públicas 

Señores Oferentes 

De mi consideración:  

Por medio de la presente remito Aclaración de la Nota DNCP/DNC/Nº 

7488/2017 correspondiente al Llamado a Contratación Directa Nº 12/2017 

“SERVICIO DE TRANSPORTE” con ID Nº 330644.- -------------- 

1. El ID que figura en el formulario Nº 1 debe ser 330644.- 

 

2. En el Anexo B, punto 20.  inc. d) se deberá considerar lo siguiente:  

El oferente deberá proporcionar evidencia que demuestre la experiencia como mínimo de 3 

años (2014-2015-2016) en este rubro objeto de la presente contratación (servicios de 

Transporte), para el efecto deberá presentar con su oferta copias de Contratos y/o facturaciones 

con entidades públicas y/o privadas, cuya sumatoria como mínimo deberá ser equivalente al 

20% (veinte por ciento) del valor de la oferta.- 

 

3. En el Anexo B punto 23 la convocante no considerara en caso de empate la capacidad 

financiera, pero si la cantidad de funcionarios inscriptos en IPS.- 

 

4. La adjudicación se dará a conocer por nota a cada uno de los oferentes en forma personal o 

por correo electrónico dentro de los 5 días calendario siguiente a la emisión de la Resolución de 

Adjudicación y a través del Portal de Contrataciones Públicas. 

 

5. En el punto 27 del Anexo B debe decir “El pago de los servicios será efectuado a plazos y 

en guaraníes...”  

 

6. La empresa deberá contar como mínimo con 5 vehículos.- 

 

7. Se adjunta proforma de contrato. 

 

C.P. María Elena Núñez Feliú 

Unidad Operativa de Contrataciones 

Municipalidad de Tobati 


